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Expte.: COM-159-20 
 
 COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE PAPEL PARA FOTOCOPIADORAS Y 
MATERIALES DE IMPRENTA DESTINADOS A LA IMPRENTA DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

La Mesa de Contratación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 22 de 
octubre de 2020 solicitar a las empresas que a continuación se relaciona que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada. 
 

EMPRESA INDICACIÓN DE LOS DEFECTOS U OMISIONES DE 
DOCUMENTACIÓN 

QUEVEDO 
DISTRIBUCION 
PAPELERA, S.A. 

- LOTES 1, 3, 4 y 5. Deberá acreditar, en el año de mayor ejecución de 
los últimos tres años, los suministros realizados mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 

- LOTE 3. Deberá presentar muestras de la cartulina gráfica que oferta. 
INAPA ESPAÑA 
DISTRIBUCION 
DE PAPEL, S.A. 

- LOTE 2. Deberá presentar certificado de características técnicas del 
papel y justificante de presentación de cuentas anuales en el registro 
mercantil. 

- LOTES 2. Deberá acreditar, en el año de mayor ejecución de los 
últimos tres años, los suministros realizados mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 

HEIDELBERG 
SPAIN, S.L. 

- Deberá acreditar, en el año de mayor ejecución de los últimos tres años, 
los suministros realizados mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
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prestación; en su caso estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

- Deberá aportar certificación positiva expedida por la Tesorería de la 
Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

ANTALIS 
IBERIA, S.A. 

- Deberá acreditar, en el año de 2019, los suministros realizados 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación 
por la autoridad competente. 

- Deberá presentar certificación ISO 9706 del papel ofertado. 
 

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 14:00 horas del 28 de octubre de 
2020 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida. 
 

Los licitadores aportarán sus documentos en formato electrónico, autenticados 
mediante firma electrónica utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” establecidos en España, 
publicada en la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, que no 
esté vencido, suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato 
porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. Las 
copias que aporten los interesados al procedimiento de contratación tendrán eficacia, 
exclusivamente en el ámbito de la actividad contractual de esta Administración Pública 
Autonómica. 

 
 La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de 

“Gestiones y trámites”, del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(http://gestionesytramites.madrid.org), indicando en los campos: 
 

Destinatario: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 
Registro: Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 
 

De no presentar la documentación requerida procederá la exclusión de la empresa del 
procedimiento de licitación. 
   

Madrid, 22 de octubre de 2020 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

Fdo.: Alfonso Pérez García 
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